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35.0 Grupo de Vanguardia 
Ciríaco Esteban Velasco.
V íctor González Esteban.

36.° Grupo Especial 
Juan 'Pedro Fernández Díaz.
José Gómez García.

37.0 Grupo de Vanguardia 
E leuterio Santa M aría Monje. 
A d olfo  Gómez Horeajuela.

Plana M ayor de la Inspección  
General 

\Venceslao Iglesias Santos.
José M oya Martínez.

Plana M ayor de la. 12.a Brigada 
Sebastián Clemente Ortiz.

Parque M óvil número 1 
¡Manuel Gómez Molina.

*. ¿Barcelona, a 12 de Julio de 1938. —  
E l Inspector General.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS-
T E N C IA  S O C IA L

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
 ACCIDENTES DEL TRABAJO 
 Por consecuencia de accidente del 
¡trabajo ocurrido el día 10 de Enero 
de 1938, falleció la obrera Manuela 

L o z o y a  González, casada, nacida el 
I É|a 13 de A bril de 1920, natural de 
| ÍMMbanSchel B ajo (M adrid) y  domici- 
Uáda en Madrid, calle de Montesquin- 
tii, núm. M*

En Cumplimiento del artículo 42 
0 Í  Reglam ento de 31 de Enero de 
Í0&3, los que se crean con derecho a 
pM^lbir indemnización, pueden diri
girse, acom pañando los documentos 
que lo acrediten, a esta Caja N acio- 
ÚM de éegüro dé Accidentes del T ra
bajo, calle de Aragón, 800, Barcelona.

Barcelona 14 de Julio de 1938. —  
El Subdirector, A lfonso R. Kuntz.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
J U Z G A D I D E  P R IM E R A  INSTAN

CIA, N U M E R O  6— BARCELONA  
CEDULA DE NOTIFICACION

En méritos del expediente que se 
tram ita en e.ste Juzgado, sobre con- 
A gnación  de cantidad, prom ovido por 
fetfhúel Buíl Harías, a favor de Ra- 

. món Volart y  otros, 'de paradero des
conocido, se ha diétado la siguiente 
¡ Providencia del Juez señor Balsells 
M orera. —  Barcelona, siete de Julio 
«de Ibil novecientos treinta y  ocho. H a
biéndose ratificado el recurrente Sa
muel Bull H arris en el escrito inicial 
de este expediente, justificado la re-

t’esentacién en que acciona y  con- 
guado a disposición de este Juzgado 

la cáiitádad de referencia, se le tie
ne dé&de luego por parte en su expre
sado -carácter en estas actuaciones; y 
hágaisé saber a los demandados inte
resados, Ramón V olart Costa, Jacinto 

vtMÓvÁ Fqntanet y  jlpsé , M.a Planas

de Farnés en los  dom icilios que en ¡di
cho escrito se expresan, la  aludida 
consignación hecha por el citado se* 
ñor Bull en representación de la <So- 
c i e d a  d  “ Forsakingsaktiebolangent 
H ansa” , de Estocolm o, com pradora 
de la  casa núm ero 297 de la calle de 
Balmes, de esta ciudad, ofreciéndoles 
la suma íde cuatrocientas cuarenta 
mil doscientas cuarenta y una pese
tas setenta y un céntimos al señor 
Volart; doscientas quince mili veinti
nueve pesetas diez y  ¡siete céntimos 
al señor Esteva, y, treinta y  seis mil 
setecientas cuarenta y nueve pesetas 
veintiocho céntimos al señor Planas, ; 
que proporcionalmente les correspon
de en concepto de capital de una hi
poteca, ¡intereses e indemnización 
pactada, al prim ero; de capital de 
otra hipoteca e intereses, al segun
do, y, de una anticresis, hipoteca e 
intereses al último, a su respectivo 
favor constituidas por Elíseo Rovira 
Camellos sobre la  meritada finca, 
mediante escrituras otorgadas ante 
los N otarios don Tom ás Forns en 28 
de Octubre de 1933, y Sr. O’Callaghan 
en 21 de Febrero y 29 de M arzo de 
1935,respectivam ente bajo apercibi
miento que de no com parecer an
te este Juzgado dentro de terce
ro día a hacerse cargo de tales 
cantidades, serán ingresadas, a sus 
costas, en la  Caja General d e  D epó
sitos; y una vez ello practicado, por 
su resultado se acordará lo  que proce
da; quedando desde luego en poder 
de! autorizante el talón resguardo de 
depósito entregado por el recurrente 
en el acto de la ratificación.— Lo man
dó y  firm a el señor Juez; doy  fe. —  
P. Balsells. —  A nte mi, -P. Moreno.

Y  no habien/do Sido encontrados en 
sus respectivos dom icilios de esta ca
pital, de la  Avenida deür 14 de Abril, 
número 482, principal; Travesera de 
Dait, número 35, y, Via Dürruti, nú
m ero 38, primero, prifiiera, respecti
vamente los demandados interesados, 
Ram ón Volart Costa, Jacinto Esteva 
Fontanet y  José M .a Planas de F ar
oles en cumplimiento de lo ¡dispuesto 
por el señor Juez en providencia dé 
hoy, expido la  presenté cédula, a ¡la 
que se (dará la  debida publicidad, 
para que les sirva de notificación éh 
form a de lq transcrita providencia, 
aperéibiéndqles, que de nó com pare
cer aíite este Juzgado dentro el tér
mino de- 'diez dias, de^de su publica
ción en los periódicos oficiales, a ha- 
cersé cargo  de las en tid a d es  que res- 
pectivám eiité les sojú ofrécidás, con
form e en el prepetido próveido se ¡dis
pone, serán ingresadas, a sus costas, 
en la C aja General dé Depósitos, y 
les parará el perju icio que en dere
cho hubiere lugar.

Barcelona, oñee de Julio de mil no- 
vééientos treiñta y  ocho. —  El Sabré* 
ta ñ o  (ilegible),

X .— 186

BANCO DE ESPAÑA 
L E R ID A

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito trásble. núme
ro 10.450, de pesetas hpm in^as jeincó

mil, en Obligaciones del Ayuntamien
to de Lérida, al 5'50 % , expedidos por 
esta Sucursal &¡cl 8 de Abril de mil no
vecientos veintinueve, a  ravor de do* 
ña Luisa Alam o Mestre, se anuncia 
al público por única vez, para que el 
que se crea con derecho a reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en la GACETA' 
DE L A  REPUBLICA, según determi
nan los artículos 4 ,o y  41 del Regla
mento vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, <se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento da 
toda responsabilidad.

Barcelona, 14 de Julio de 1938. —* 
El Secretario, J. Arranz.

X ,— 187

B A N CO D E  ESP A Ñ A  

LER ID A
Habiendo sufrido extravío el res

guardo cte depósito trasble. núm e
ro 9.421, de pesetas nominales cinco 
mil, en Deuda Am órtizable -al 5 %v 
emisión 1927, sin impuestos, expedí* 
dos por esta -Sucursal -en -34-de-A briL  
de mil novecientos veintisiete, a favor 
de doña Luisa y  doña M aría Alam o 
Mestre, indistintamente, se anuncia 
al público por única vez, para que el 
que se crea con derecho a reclam ar 
lo verifiqúe dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fe c h a . de inser
ción de este anuncio en la G A C E TA  
Í)E L A  REPUBLICA, según determU 
nan los artíóuló¡s 4 .o y  41 del Regla
mentó vigente del Banco de España, 
advirtiéh'dose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de t e r c e r o , ^  
expe dirá el correspondiente duplicáÚÓ 
de diohó resguardo, anulando el pri
m itivo y  quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

B arcelon a , 14 de Julio de 1938. —  
El Secretario, J. Arranz.
7 X .— 188

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

Por la  presente se cita el coronel 
don Lilis Rom ero Bazart, para que en 
el plazo de veinté días com parezca 
ante el Tribunal Permanete del E jér
cito de Maniobra, sito en Valencia, 
Plaza de la República, número 3.”

Valencia, 26 de Febrero de 1938.—  
El Secretario Instructor, E. Mateo.

J. M.— 324

ALEJAN D RO  NICOLAS ORTEGA, 
del Regim iento de Infantería nume
ro 9 de esta plaza, evadido dependien-, 
te del N egociado de Evadidos y  Pri
sioneros de la Sección del Estado Ma
yor (sin que consten m ás ante ceden-
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£¿5) , comparecerá €¡a él término úe 
treinta días a contar de la  publicación 
$él presente en la  GACETA DE LA  
REPUBLICA y  "Boletín. Oficial'” de 
¡e$ta provincia, ante la  Secretaría Re
lator ia número 3, del Tribunal Per- 
iaaanente de Justicia Militar de ta De
marcación de Levante, sita en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
$sta Pl&za, para responder de los car
iaos que contra el mismo resultan de 
$$ causa número 872 del año 1937, por 
0K delito de deserción, notificarle el 
f&uto de procesamiento y  'demás dili
gencias consecuentes, con ■apercibi
m iento que de no comparecer será 
¿declarado rebelde y  3© parará e l per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po se in te resa  de la s  
au to ridades civiles y  m ilitares su bus- 
ü a  y  cap tu ra  y  caso de ser habido lo 
¡presenten a  la referida  Secretaria.

Valencia, a  prim ero de Julio  de m ü 
novecientos tre in ta  "y ocho, Eli. Se
c re ta rio  R elator Instructo r.

■j. M .--2 .1 5 5

PED RO  MOLINS DURA, hijo de 
Pedro y  de Juana, n a tu ra l de Badalo» 
lia, nació el 25 de M arzo del año 1914*
lechero, soltero, pelo negro, ojos par- 
Sos, cejas castañas, color na tu ra l, na- 
|riz regular, ¡barba redonda, ¡boca regu
la r  ¡que acreditó  s&Jber leer__y^jB&e^±birr 
del regim iento u ie T s a s te r ía  número 
3.0, de esta plaza, comparecerá en el 
térm ino de tre in ta  úi&s a  contar de la  
p resen te  publicación en la  GACETA 
«PE LA  RSFÜQBMOA y  Boletín Ofi
cial de es ta  Provincia, ante la ¡Secre- 
Ítaría R ela toria  núm. 3 del Tribunal 
P erm anen te  de Ju stic ia  M ilitar de la 

■ D em aicáeioíi "  de Levante, .s ita  en el 
pabellón m ilita r del Mercado Central 
de esta plaza, p a ra  responder de los 
cargos que contra el ¡mismo resu ltan  
de la causa -número 29, del año en enr
aso, por el delito de deserción, no ti- 
Picarle' el auto de procesam iento y  de
m ás  -dilíg2SIlílÍ!3J2 a tum i p r,f.ag  f».nn
apercibim iento que de no com parecer 
se rá  declarado rebelde y  le p a ra rá  el 
.perjuicio a  que hubiera lugar en de
recho,

Al propio tiempo se in teresa ele las 
autoridades civiles y  m ilitares su bus
c a  y  captura, y  caso de se r'hab ido  lo 
p resen ten  a  la referida Secretaría .

Valencia, a uno de Julio de m il no
vecientos tre in ta  y  ocho, —■ E l Se©re- 
tario-URe4dtG^ünetrixcfcr, . _

ONTORIA GTOLLEM,- Manuel, p e r
teneciente al disuelto Regim iento de 
in fa n te ría  número 10. y  evadido de las 
filas facciosas, sin  que consten m ás 
¡antecedentes, com parecerá en ©1 té r- 
&nino de tre in ta  días a con tar la
¡publicación de la presen te en la  GA- í 
CESTA DE LA REPU BLIC A  y  Boletín 
Oüciai de esta  provincia, an te  la Se- 
jerezana Relato-ría núm ero 3, del Tr?- 
feimal Perm anente de Justic ia  M ilitar

de la  Demarcación de Levante sita en 
el Pabellón Militar del Mercado Cen
tral, de e&ta plaza, p ara  responder de 
os cargo» que contra el mismo resul
tan  de la causa n." 48 del año m curso 
por el delito de deserción, notificarle el 
auto de procesamiento y  demás dili
gencias 'consecuentes, con apercibi
miento de que de no comparecer será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el per
juicio a que hubiere lugar en 'dere
cho.

A l propio tiempo m  in te resa  de las 
Autoridades Civiles y Militares gu bus
ca y cap tu ra  y caso de se r habido lo 
presenten  a  la referida Secretaria.

Valencia, uno de Julio de m il nove
cientos tre in ta  y  ocho.—E l secretario  
re la to r mstrucboxt Calixto Do val.

J. M —2,157

CABANILLAS /MAYOR, Enrique; 
MQRAGUEiS MARTI,' Jesús; - y TOR
MO GOMAR, Vicente, artilleros de la 
p rim era  b a te ría  ¡Skoda, de la A grupa- 

' ción S u r de Defensa de Costas, com
parecerán  an te el T ribunal P erm anea- 
■te de Justicia  M ilitar de la  D em arca
ción de Levante-Valencia, S ecre taría  
R ela to ria  núm ero 1, s ita  en ios Pabe
llones . M ilitares del M ercado Central, 
en el plazo de tre in ta  días a  p a r tir  
de la publicación de la presente, p a ra  

jre sp ted e r  a los cargos que le resulten, 
'e n  la  causa  núm ero 1546 d*l$&8, insk 

tru íd a  por el delito de deserción, aper
cibiéndoles qu<e_ si no' com parecen se
rá n  declarados rebeldes.

Valencia, uno ele Julio de mil nove
cientos --treinta y- ocho.—El. secretario 
re la to r instructor, Miguel Cabré.

j ;  M.—2,158

M ARIN CARBONELL, Vicente, ca- 
• raibinej o - r 'm e  ¡cr" a  la base d-e 
.ooneen * ación Org~ m zación e In stru c 
ción á~ Castellón. Crupo A., hijo de 
Vicente y  So1 ©dad, sujeto, a  causa
por ú&zc -  ̂ * ^arcoerA en el té r 
mino de _ * a  • con tar desde

"Ja fecha r<ri ruó' r_ n -r pmc O x§no  
Oficial, a e *> o o  ' , ’ ‘̂ s-
trac to r  AI T r i'd jn «,< ' c  . jo  de 
Ju stic ia  M ilitar de ia f  o.ík, . ( o 1 d 3 
Le'nn^e, don Calixto D ~ W  ~ 
en 1 - :AD-al ic l \ . , n o ,  silo
•en el T ' 7 e ’ _ i f  1 r,e,i del M ercado 
CenAm  ae Vale .r „ «mn apo^c^ 'a lien 
to ^e A no 1j * ¿be tú a en el plazo ser 
ñalcn u  ̂ I . : .  , '  robe Ue..

VúAmáa, .4 de Julio de 1938.*—E l se- 
e r e .1 il'i __;ator, Gairxto B ovat

J . M.—2. í 59

DON JO SE • ANTONIO AVILA PE- 
RALES, secretario  re la to r in struc
tor del T rib u n a l,P erm anente d© Jus
tic ia  M ilitar de la  -D em arcación' de 
Levante.
P o r el presente hago saber. Que en 

3a causa núm ero 'doscientos t r e in ta •y  
ocho del año 1937, que instruyo con
t r a  los solidados L ucas G arcía Dam as 
y Cristóbal Rodríguez Domínguez, p e r
tenecientes a  la Com pañía de Tran
seúntes d$l Regim iento de In fan tería

núm ero diez, se h a  dictado -el «!■ 
guíente:

Auto.—E n  Valencia, a  cuatro  de Ju 
nio de m il novecientos tre in ta  y  ocho* 

Resultando: Que los soldados Lu*
©as G arcía D am as y  'Cristóbal R o d rí
guez Domínguez, pertenecientes a  la 
Com pañía de T ranseúntes del Regi
miento In fan tería  núm ero diez, se au
sen taron  del mismo, el día veintiún© 
de Junio del pasado año, sin perm iso 
de sus superiores, sin que h as ta  la. fe
cha hayan  efectuada- su presentación.

Considerando: Que á los efecto»'de 
la instrucción los hechos' relatados son 
constitutivos del delito de deserción 
al frente del enemigo, previsto en él 
apartado OB) cid artículo primero del 
Decreto de 18 de Junio del año 1937, 
sancionado con la. pena de doce años 
de intern amiento a  m uerte en el ar
ticulo tercero, del mencionado Decreto, 

Considerando: Que desde que re
sulten cargos contra persona deter
minada se procederá contra éña, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 421 del Código de -Justicia M ilitar.- 

Visto el artículo citado y demás de 
-gen-eral aplicación, el Secretario Re
lator Instructor por ante mí el- Secare-. 
fcario dijo: Be decreta el procesamien
to y  prisión de los encartados en esta 
causa, soldados Lucas García Damas 
y Cristóbal Rodríguez. Domínguez, con 
quien m  entederán las sucesivas dili
gencias -en el modo y* forma señalado» 
por la Ley, notifique seles esta resolu
ción por medio ch sr»:c-G que ae pu- 
b3Da-á cu la aC rT  DE LA REPU- 
B u L u  ]/i ~’o tiempo
las opcru.ij.3s> lequusdorias, para  # e  
dentro del plazo de quince días, a  con
ta r  dese p¡i( 1  ̂ .'ACA
TA DE LA c, aparez
can s ni o 3 er-d » r Ai a Relatoria nú- 
xneio dos, sita en r l ?3 oellón M ilitar 
del M - ame Ce u v t » A *- :o de qué 
la  expruraJo sea he™
^ ía  j?. *sontuu es c Cr, decía»

J 3f - ■'i 0 y st roustituyan 
en ; i*«M i » » c 1 " 11 e caso
cL > r’  ̂ j  ’D ados re-
b^uMií, J :j . .z  q to  sea ü n-e este
a u u , 1  ' u t . vu k. 1 :°imiexito del se*
fum  ̂ . e de < Le Tribu-
n i? ^^tícAo 400 del
Ct ’c j 1 “ z - ,

, , j ; . - re-
so ' : '  ̂ f . A. Avi-
ib.— T i * 1 tiu  Cj b  a.---'Eu-
b rie ‘ ac

Y pm a que r o n r e  y su r ta  ios efec
tos acordados, se publica el p resente 
por ei que al pionio Llampo se requie
re  ta n to • a  las Au„o <. Made.s CivJes co
mo militare©, al A pelo d* o re  p ;ace
dar a la ru m a > 1 t - Ice

o 13L2. en ignorado,
pa^ A'- o, j,  ̂ Rs, caso de ser ba.- 
¡bitíc^ o . < < m.l Tribim al d#
Ju&Lc a f i n  e .  ̂ \P \ :a; aperci
biéndole a  ̂ e*iGS j*c cr.r'c de 210 
ooií parecer s 'nún  A lau.Jo*} rebeldes, 

Dudu en. V<2']eü<ujLtó,, ^  CjííCo d e . Ju lio  
-de m il novecientos' trem ía  y . oóho.-^pl 
secretario  re la to r instActof*, 'José’An
tonio A vila Perales.

J. M.—2^6#


